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ÁBVEíiTENClA'.

Las leyes y las disposiciones genera
les dei Gobierno son obligatorias para 
oada capital de provincia desde que se 
publiquen oficialmente en ella y cua
tro dias despiws pa^^a los demás pue
blos de la rnisma provincia.

{Ley (ie¡3 de Novietubre ds 1S5 .)

SE SUSCRIBE.

EN LOGROÑO.

SJífíftrííÍ'cn y lîbreriu «1« Sí. Afi»LS»'a'í^V 
Vï err «lío 58 y K«it»rÍOBa 5.

EN PROVINCIAS.

Km 13*m |»rinei|>ulew llhrerÎM».

mBGIO DE SMICie^.

Kn Lôgrvne.—Por un mes. 12 rs.— 
Pór Ires id., 34.—Po.” sois • «4.~P©r
un año, 126.

Fuera,—Por uu mes. lÊ — Poi 
très id, 44.—Por seis id., 84.— er um 
año. 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS

FáETI f ISUL
PaFSlCEHCIA DELCONSEJaDE MINISTROS.

SS, MM. el Bey D. Alfonso y 

la Reina Doña liaría Cristina 

(q. D g.) continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan
S. A. R. la Srema. Sra Princesa 
de Astúrias, y las Sremas. Sras. 
infantas Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia.

CAPITANIA GENERAL.

/¿eal órden de de Setitmóre de 1856.

Dirección general de Ingenieros del 
Bjércilo —Excmo.Sr.-- El Excído Se
ñor Ministro de la Guerra en 16 del 
actual me dice lo siguiente: — Ex- 
celanlí'imo Sr:—He dado cuenta à la 
Reina (q I). g.)del expediente promo
vido à consecueccia de una comunica
ción del Capitan General de Cataluña, 
haciendo presente la necesidad de que 
se prohíba edificación en las zonas lác
ticas de las Plazas, y que se reduzcan 
la extension de aquellas á 700 varas 
(360 metros). Enterada S. M y de 
acuerdo con el diciámen emitido por 
la junta encargada de formular en 
plan defensivo permanente del Reino 
se ha servido aprobar las ba.<es gene
rales propuestas por V. E en las que 
debon emanar las prescripciones que

se dictan respecto á edificaciones en 
l3.s zonas de ios puntos fuertes y según 
los cuales se dará mayor eslension y 
libertad, para construir en los mismes 
todo lo que respecto à cada uno de di
chos puntos no pueda ser perjudicial 
a la defensa, quedando sin embargo 
inmediato á las mismas un espacio li
bre de lodo edificio, cuya latitud en 
general sea de 500 varas (400 metros) 
disminuyéndose solamente cuando la 
disposición pariicu'ar del terreno lo 
permita en consecuencia, ha tenido á 
bien S. iVl que V. E. partiendo de las 
citadas bases y rec( pilando las diffé
rentes disposiciones vigentes’no están 
en oposición, formule y remita à este 
Ministerio un proyecto de reglamento 
de edificaciones en las zonas de los 
puntos fortificados de un modo per
manente^ consideraudo sus diversas 
clases debiendo desde luego el Cuerpo 
de Ingenieros alendarse en sus infor
mes sobre los expedientes de «'difica- 
cion que se promu* ba t^n lo sucesivo.
—Al propio tiempo se ha si*rv¡do pre
venir S M. que los Irabijos que hm 
de hacerse por el Cuerpo ¡de su mando 
para proponer para C'da punto fuelle, 
la designación de sus zonas pariieula_ 
res y la de los terrenos en que se pue 
da edificar libœmenle se dé pr< fereiicia 
para hacer lo propuesto á aquellas Pía 
xas en las que en la población tiene 
de aumentarse con mas rapidez, —De 
Real orden lo digo à V. E. para su 
cooocimieiílo y efectos con-siguieotes. 
—LoqU'^ participo á V. S. con inclu
sion de 9 ejemplares de la propuesta 
que S M se digna aprobar en la pre
sente Real resolución afin deque como 
en la misma se previene se tenga pre-í 
sanie las bases que establece en los' 
expedientes qua se promueban eu lo 
sucesivo y para que igualmente se 

proceda por los Comandantes de Inge
nieros á proponer para cada punto 
futrle la desigujcioo de sus zonas par
ticulares emprendiendo estos trabajos 
por aquellas Plazas que endaslinode 
cada Comandancia sean más inipisrlan- 
les entre las que designe dicha Real 
orden.—Lo propuesto de zonas en 
cada Plaza debí presentarse acompa
ñada de un’plano á la escala de 10.000 
y cuando por circunstancias particula
res de localidad pueda disminuirse la 
eslension prefijada para esda una de 
las tres zonas, se expré.saráo las razo
nes en quii se apoya dicha modifica
ción presentando perfiles del terreno 
para dar á conocer mejor su disposi
ción é ioflueneia respecto de las modi
ficaciones. — Asi mismo expresarán 
dichos Comandantes de Ingenieros en 
sus propuestas los parages de las zonas 
militares en que sin perjuicio de la 
defensa pueda» variarse las condicio
nes que en g(«t>erat se delerminan para 
construcciones que desde luego se au
torizan en la 2 * y 5 • zonas; estas iiiO- 
tíificaciones deben fendarse también 
presentándose tiempo de los peifile^i 
que han de sujetarse las edificaciones.
— Por último, para las edificaciones 
que se permiten en las dos zonas du 
las Plazas deben proponerse en cada 
uno de ellos U mayor elevación que 
deben tener.=A1 remitirme V.S.cada 
una de estas propuestas me informará 
estensamenle proponiéndome las mo
dificaciones concesiones y mejores de 
que las creo susceplib’es.-—Dim guar
de à V. S. muchos añm Madrid 16do 
Seliembrede 1836.—Búrgos30 de Mar
zo de 1880.—Es copia, El C. T. C. Jefe 
de E. M. acidental, Rafael Ciria.

Rsal órden de 2 de Ociulre de 1873. 
«■a»

ÍDy un .«ello que dice :—Ministerio 
déla Guerra. —Exemo. Sr.-ElEx. 
célenlisimo Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Guerra con f cha 2 de 
actual me dice.—Exemo Sr.—El Se
ñor Ministro de la Guerra dice hoy al 
Capitón General de Andalucía lo si- 
guienle:—Entelado el Gobierno déla 
República de la comunicación de V. E. 
de 4 de Junio próximo pasado danda 
cuenta de las obras fraudulenlas ejecu
tadas en la zona polémica de la plaza 
de Badajoz por Francisco Lop*x, Ma
nuel Corchado y D. Pedro Gonzalez, 
oido el parecer de la Junta Seperior 
facultativíi del Lu^rpo de Ingenieros y 
de conformidad con lo informado por la 
Sección de Guerra y Marina del Con- 
.sejo de Estado se ha servido resolver 
se proceda á la demolición por cuenta 
de los dueños con arreglo á la Realór
den de 28 de Marzo de 1867 dispo
niendo al propio tiempo como regla ge
neral para casos de igual naturaleza.__ 
1.® Que cuando por convenir á los iü- 
lereses de defensa de las Plazas, haya 
necesidad de verificar la demolición de 
obras conslruidas en las zonas milita
res y adquiridas legilimainenteuespues 
de llenar los requisitos provenidos por 
la Ley, debe practicarse con arreglo á 
la Real órdei de 29de{AgO8lo de 1871. 
=2.* Que cuando, como el caso pre
sente, se denuncien obras que se están 
construyendo fraudulentamente, con
tradiciendo las ordenanzas y demás 
disposicionas vigentes, debe ordenarse 
la demolición suspension de tales 
obras con arreglo à lo que previene la 
Real órden de 28 de Marzo 1867, po
niéndose de acuerdo la autoridad mili
tar con la civil para que dubas près- 
Un la ayuda necesaria al encargada
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de verificar 1.ís demoliciones que ge 
ordenan.—De órden del expresado Go
bierno comunicada por dicho Sr. Mi
nistri», lo traslado à V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.— 
Dios guarde á V. E. muchos años.— 
Madiid 2 de Octubre de 1873.=EI ! 
Secretario (ítneral interino, Eduardo
Bermu.îez —Burgos 50 de .Marzo 1880.
— Ea copia, El C- T. C. Jefe de fí. iM.
acidenlal, Rafael Cuia.

Adîuinisiracion ProfinciaL

GOBIERNO CIVIL.

.biccioK DE Fomento,

Don José Bellido y Bona, Go
bernador civil de esta piovincia.

Hago saber: Que por D. Feli
pe Hernández Martinez, vecino 
do Pajares (Aldea de Lumbreras) 
de profesión labrador y mayorde 
edad, se ha presentado á mi au
toridad á las diez de la mañana 
del dia de la fecha una solicitud 
de registre de seis pertenencias 
con el título de La Bribante Ca
meraria, de mineral tío cobre do
rado en terreno situado en tér
mino do la villa de Lumbreras, 
parage que llaman Lomolíbañez, 
lindante al Oriente monte del Fa
geo, Poniente Lomolíbañez, N. y 
8. rio del Labasco, cuya desig
nación ha verificado en la forma 
siguiente:

Se tendrá por punto de parti
da un hoyo ó perforación quehay 
en una*roca, formando una es
pecie de almirez, desde el cual se 
medirán al N 100 metros, fiján
dose la 1.* estaca; do ella hácia 
el O. se medirán 100 metros, 
colocándose la 2.*; do esta se me
dirán hácia el S. 200 metros y se 
coloca la 5.*; de ella hácia ei 
Este 300 metros, fijándose la 
4.’; de esta hácia el N. 200 me
tros y se coloca la 5.*, y midién
dose de esta hácia el O. 200 me
tros hasta la 1.’ estaca, queda 
cerrado el rectángulo que com
prende las seis lícrleneucias so- , 
licitadas.

Y habiéndosele adnUUdo por que esceda del tipo de I. sZaïa.

(f 
1

I
decreto de este dia salvo mejor 
derecho, la expresada solicitud 
de registro, he dispuesto se 
anuncie al público, como por el 
presente ejecuto, para que los

reclamar contra ella, lo verifi.
quen en este Gobierno civil por 
escrito y en la forma debida, 
dentro del plazo de sesenta dias 
que para este efecto se fija en la 
íey y reglamento vigente déla 
Minería. Logroño 7 de Abril 
de 1880.

El Gobernador, 
José Bellido.

WWilWJi—HWW

DIPUTACION PROVINCIAL.

Construcciones civ îles.

- ^^roño, el diez por ciento del im-
q^e se consideren con derecho á p¿rte de las obras como fianza

No habiendo resultado licita- 
dores en las subatas simultáneas 
que se verificaron el día 26 de 
Febrero último ante el lliistrisi- 
mo Sr. Director General de Ad
ministración local del Ministerio 
de 11 Gobernación y la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Logroño, para la contratación de 
las obras necesarias para la cons
trucción de una casa de Benefi
cencia provincial en dicha Ciu
dad, de conformidad con lo ma
nifestado por dicha superioridad 
esta Corporación provincial en 
sesión celebrada el dia 1.* del 
corriente mes acordó se celebre 
segunda subasta quetendrá lugar 
simultáneamente y ante los cen
tros directivos enumerados, el 
dia 13 de Mayo proximo venide- 
á las 2 de la tarde.

Servirá de tipo para la subasta 
la cantidad de 716.207 pesetas 
88 céntimos á que asciende el 
presupuesto de contrata, la que 
se celebrará con arreglo á lo pre
venido en el reglamento para la 
egecucion de la ley de presu
puestos y contabilidad provin
cial de20 de Setiembre de 1865, 
callándose de manifiesto en ám
eos centros oficiales, para cono
cimiento del público, el proyecto 
planos presupuesto y pliegos de 
condiciones.

No se admitirá proposición 

y que no venga acompañada de 
la cédula personal del proponen- 
te y la carta de pago que acredi
te haber depositado en la caja de 
de depositos ó sucursal de Lo- 

provisional.
Si en el acto del remate resul

tasen dos ó mas proposiciones 
en Madrid y Logroño, ó*en uno 
ú otro punto, se celebrará nueva 
licitación oral entre sus autores, 
que tendrá efecto el dia que se 
sirva señalar el Exenn». Sr. Mi
nistro de la Gobernación previo 
anuncio con la anticipación nece- 

¡saria.
La redacción de los pliegos de 

proposiciones se estenderán con 
arreglo al adjunto modelo, y se 
presentarán cerrados ante la pre
sidencia de la subasta.

Logroño 6 de Abril de 1880.

El Gobernador Presidente, 

José Bellido.

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de...... 
enterado del anuncio publicado 
en la Gaceta de Madrid y Boletín 
Oficial de estu provincia, para la 
adjudicación en pública subasta 
de la Casa de Misericordia pro
vincial de Logroño y de los pla
nos, presupuestos, condiciones y 
demás documentos facultativos 
que comprende el proyecto, se 
compromete á tomar à su cargo 
la construcción de las obras de 
su referencia, por la canlidad 
de (aquí la cantidad en letra.)

(Fecha^ y firma del licitador.)

audiencia de burgos.

Secretaria.

Por el Eicrao. Sr Ministro de Gra
cia y Justicia se ha comunicado al 
limo. Sr, Presid. lite de esta A^ dien- 
cía con fecha 23 del actual Ja Real or
den siguiente:

limo. Sr. Por el .Ministerio deUGo;

f bernscioo se dice á este de mi cargo 

¿•An K r* 1 .Jfi_  »!.• «con fecha 51 de Enero úllimo lo qa, 
sigue. Exemo. Sr. lie dado cuenta
S. M. el Rey (q. D. g.) de los repelidos 
oficios que por los Juzgados de prime
ra io'tancia de esta Córte se dirigen á 
la Dirección general de Correos y Te
légrafos, pidi*'ndo se les manifieste por 
la misma si se muestra ó no parte eu 
las causas que se sigan por deterioros 
hechos en las lineas telegráficas del 
Gobierno à mano airada; y como eslo* 

demuestra haber quedado en olvido la 
Real órden de 26 de Enero de 1858, la 
cual se trasladó A ese Ministerio de so 
digno cargo en 14 dn Setiembre dtl 
mismo añ'*; S. »M. teniendo en cuenta 
que no ha «ido derogada, ha tenido á 
bien di iponer se signifique, al mismo la 

conveniencia de que por él se recuer
de á todos los funcionarios de la ad- 
rainislracion de justicia y en particular 
á dichos Juzgados, la mencionada Rea 

¡orden, cu jo tenor es el siguiente:—En 
vista del suplicatorio del Juez de pri
mera instancia del Colmenar Viejo à 
fin de que pueda la Dirección general 

de Telégrafos presentarse como parle 
en la causa forraada^en aquel Juzgad® 

con motivo de los daños causados en 
la linea telegráfica de esta Córte ai 
Real sitio de San Lorenzo, la ¡Reina 

B g ) ha tenido á'bien disponer 

que come las atribuciones de la expre
sada Dirección terminan en la parle 
adn.inisiraUva y se limiten á la custo
dia de las líneas y á poner bajo la ad* 
mioislracir n de justicia á los que en 
edas causen daños, no es posible en es 

caso presente y en los semejantes qce 
la expresada Dirección general lome 

parte alguna ni directa ni indirecta, 
en la persecución de las actuaciones 
cuya ultimación se procurará por el 

oficit¡FiScal. Y enterado elRey(q. D. g ) 
ha tenido á bien disponer se recuerde 
à V S. como de su ór ten lo ejecuto 
para que á su vez lo haga à los JueceS 
de primera instancia del Distrito de esa 
Audiencia el cumplimiento de la cita
da Real orden de 26 de Enero de 1858.

Lo que per disposición deS. S. 1. se 
inserta en el presente ^oktin para co
nocimiento de los Jueces de primera 
instancia de la provincia á que el mis
mo corresponde y efectos que se ex • 
presan.

Burgos 51 de Marzo de 1880 -—El 
Srcratario de Gobierno, Jofé Maria 
Llinás de Andreu.
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âÛffliraiaON ECONÛBCA. ■

' Nú mere 

del

.líag^aré.

4875 
^876 
4877 
4S78
4S79 
4880
4-HI 
4082 
4805 
4884 
4885 
4086 
4087 
4888 
4880 
•lOOO 
4 91 
4002 
4893 

. 4894
4895
4896 
4097 
4898 
4899 
4900 
4901 
4903 
4904 
4905 
4906 
4907 
4908 
4909 
4910 
4911
4912 
4915
4914 
4915
4916
4917 { 
4918 { 
4919 !
4920 i 
4921 ¡ 
4922 i
4925 .1 
4924 p 
4925 i A 
6168 J 
6169 1
6170 ,I 
6171 L 
6172 4 
6221 6
6358 J 
6359 B 
6360
6361 M 
6562
6585 G 
6568 ü 
631)9 Jo 
6369 M 
6570
6571 
6572
6375

)

nombres

Fructuoso Ziiazo
El tuisrao:
El mismo.
El ursino.

Manuel Bdíe
El tnisiíio.
El Hiistno.
El mismo.
El nisnie.
El mi-ímo.
El mismo.
El mismo. 
El in smo. 

Bernardo oe Torre.
El mismo.

Vicente Pt'rt z.
El mi<1110 
El mtsmó. 
El mismo. 
El mi.smo. ___
El mismo.
El mismo
El tiiisiho.
El mismo.

Gregorio Ocon.
Inocente Pascual.
Eermin Hernández.
Dámaso Villar.
Vicente Perez.
Víctor Carca mo.
lid fonso Perez-
Inocente Pa c laí.
Víctor Carcamo.
Isidoro Merino.
EaU’lino Garcia.
Donato Perez.
Pablo Ayudar.
M^rta ZurtZü
Donal.) P. rcz.
Vicente ‘ erez.
Víctor Carcarao.

El mismo
El mismo.
El mismo
El mismo.
El mismo.
El mismo.

>' A Gf»mez.
laiodso Viüar-
lelitun Arenas,
Osé Al Ionio Guiícírez.

El mismo.
‘edro Ocou 
eon Boona.
artin V'iioria. (
abino .Michel. 1
uan Garcia.. 1
eingno Angulo. 1

E’ mismo.
alias Gbií r

El mismo.
uillermo Navaja» 
rnarúo Aragón, 
sé Aragon.
amie» Angulo. p

El mismo.
E' misma.
El mismo.
lil mismo.

1

1 Residencia.

iVillarta Quintana, 
id.

! Id. 
! id.
.Haro.
i 
' Id.
;
1 id
i 

id. 
id. 
id.

San Vicente, 
id-

Villarta Quinl«na.
id. 
id. 
io. 
id.

id. 
id. 
id

San \Ícente de Muniüa. 
Viílíirla Quintana. 
Ti icio.
Villana Qiniana.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
Id. 
id.

Alíaro.
i ti.

Mdeanaeva. 
rormantos. 
íróúon.
.ogroño. 
?nci8o. 
i’oricea.

id. 
Intrena.

id. 
iJ. 
id’ 
id.

oncea, 
id. 
id. .
id. 
id.

Procédenc'

Clero.

a Clase.

Rústica.

Piares que 
adeuda.

14

15

12 1
11 2

2

2

Vencimiento.

Abril 188 
> M
a ü
a »

)) »

» »
a »
» »
> »
a »

a »

» »

» •
» » Ï
» » )
• * a
» » a
» » »
» » B

» * a

» * »
)) » B
» » »
» • >
» • »

* . >
» » a

■ * P
n ’) n
u » >

» » »
» * »
» » a

• » »
» • »
» » »
» » S)

■ • »
» » »
tí 1) B
• » »
• » »
» » »
a » a
» B a
B » *r
a » B

» a a
» * »
1 i> a
)> » a
3 » ))
4 » »
• » »
4 
0 B B
» » »
n » a
» » »
» » *
3 
tía a
► » »
5 a »
• • »
» » a

D a
» »

IMPORTE

Pis. Cts.

0 34 12
» 18 62
« 18 57
» 55 62
* 23 M»
» 10 37
» 7 50
’ 16 50
• 2 87
» 2 75

18 87
» 59 25
’ 31 57

8 50
13 aa
74 50
12 87
23 25
12 73
13 50
12 62
9 .50
5 .37

21 37
4 50

20 57
55 g3
13 75
10 aa
18 75
25 >>
25 »»
51 25

S ))’»
3 87
5 75
6 62

10 87
3 .50
.3 » »
7 50

21 62
4 25

20 62
16 75
3 37
9 50

12 75
3 50
3 75

45 25
7.5 12
37 50
«50 » •

8 ’5
26 50
22 62
1.3 87
22 63

2 »>
5 12
2 50
2 73
6 87

11 25
52 37
40 25
37 50
56 25

cotitinuarij
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4

JUZGADOS DE 1 .'INSTANCIA Ayuntamientos. Anuncios oficiales» Anuncios.

Calahorra.

Dod Félix Garda Baquero, Juez dépri
mera ioslancia da Calahorra y su 
partid».'
Por esta requisitoria, se cita, llama 

y emplaza con término de quince dias 
ü José Maleo Perez, nalurdl de la Vi- í 
lia de Alcanadre, cuyas señas se ex- | 
presarán, para que en dicho término, J 
contado desde la inserción en la «Ga 
cela de Madrid» de esta reqnisiloria, 
se presente en este Juzgado á contestar 
á los cargos que le resultan en la cau 
sa criminal que se instruye en el mis
mo por lesiones á Roman Pascual y 
Ciriaco Maestre, naturales de la misma 
Villa en la tardejde diez y seis del ac
tual de las que ha fallecido el Ciriaco, 
b.'jo apercibimientOj de que si pasado 
dicho lériaíDu no comparece, será de- 
elaradñ rebelde y le parará el perjui 
cío que haya lugar, con arrecio à la 
ley de Enjuiciamiento criminal. Y á la 
vez, habiendo decretado la prisión del 
José, que no ha tenido efecto, en nom
bre de S. M. el Rey Ü Alfonso XII 
(q. I). g.) en cuyo nombre qei zo la ju
risdicción, requiero y encargoá lasau 
toridades civi-les y militares, depen
dientes y agentes de la policía judicial, 
se sirvan procedei á su busca, caplu 
ra y concuccmn á esto Juzgado con la 
seguridad debida. Gado en Calahorra 
á veinte y seis de Mjhzo de mil ocho
cientos ochenta.—Félix Garcia Baque
ro.—por mandado de S. S.*, Gaspar 
Ru z de Gordojuela.

Señas de José Mateo Perez.

Edad 22 años, alio y bien formado 
de coli»r .sano, ca a ancha, pelo casía- 
ño, ojos garzos. Vi-de pantalón de paño, 
faja azul, usa elá-tica de laaa colora
da, calza Zapatillas de cuero blanco y 
boina blanca, y vá indocumentado.

SorÍB.

Don Pedro Moreno, Juez de Primera 
instancia de esta c'Udad y su parti 
do.

Por el presente se cita, llama y em 
plaza á José Calvo I opez, natural y 
vecino de Almazul, cuyo paradero se 
ignora, afin de que comparezca en ('s- 
te Juzgado en el término de diez dias 
contados desde la inserción del pre
sente en el Boletin O/icial de la pro
vincia de Logroño á prestar una de- 
declaracion en causa que se sigue so
bre hurto de una res lanar contra Vi- 
cenb Borja y otros, apercibido que en 
en otro caso le parará el perjuicio co
rrespond ienie.

Dado en Soria á quince de Marzo de 
mil ochocieoios ochenta.—Pedro iMore- 
no.—be su Orden, Lúeas Alameda.

Manjarrés

Debiendo procederse «á la rectificación 
del amillaramiento que ha de servir de 
base para el repartimiento de inmue 
bles del próximo año económico de 
t8RO¿l881, los coulribuyenles que 
han^safrido alguna alteración en el 
corriente a ño,presentarán en secretaria 
las rolaciores en regla donde conste coa 
claridad el alta ó bajá, dentro do un- 
plazo que no escederá de quince dias.

Manjarrés 30 de .Marzo de 1880,—:EI 
Alcalde, Manuel Garcia.

Alesanco.

Debiendo procederse á la rectifica
ción del amillaramieiilo que ha e ser
vir de base para el repanimii Dio de 
nn uebiet de’ próxiin, año economice 

dtí¡108n á 1881, los contribu\en’eque 
han’snfride a'guna alteración en el 
corriente año, presentarán en la Se
cretaria las rekeiones en regla do»'de 
conste con claridad el alta ó baja dentro 
de un plazo que no escederá de quince- 
dias,

Alesanco 20 de Marzode 1880.—El 
Alcalde, Julián de Carecida.

Rezares,

Debiendo precederse á la rectifica
ción del amiHaramienlo'que ha deser

vir de base para el repartimiento de 
inmuebles del próximo año econó
mico vie lí RO á 81 los cniifriduyenles 
que han sufrido alguna alteración en 
el «orrienle año. presenlarán en la Se
cretarla las relaciones en regia dond 
conste con claridad el alia ó baja den
tro de uu plazo que no escederá de 15 
dias. ,
? Bezares^S de Abril de 1880. —El Al- 
calde¿Fermin Nágera.

Robres

Debiendo procederse á la rectifica
ción del amilbramiento que ha deser
vir de bas' para el repartimiento de 
¡o muebles del próximo año económico 
de I8b0 a 1881 los contribuyentes 
que hayan .sufrido alteración durante 
el corriente año, presenlarán en la Se
cretaría las reí: ciones en regla dentro 
de UD [plazo 'que do esceda de 15 
das.

Robres 9 Abril de 1880.—El Aleal- 
calde, Fernando Barrio.

DIRECCION GENERAL

BE

Administración Militar.
Continuación.

19 . .iárrof de poliedros y cuerpos 
redondos —Determinar el área de la 
pirámide, del prii-ma y délos poliedros 
en gmeral; áreas del cono, cilindro 
zona y esfera.

20 Coinparaeion de las áreas de los 
poliedros p cuerpos redoráis.—Razón 
entre las áreas de dos pidiedros seme
jantes, entre bs lateraies de dos conos 
y de dus cilindros semejantes y entre 
las de dos esferas.

21. Volúmenes.—Volumen del pa
ralelepípedo y prisma recto y oblicuo 
. Equivaleccia dedostelraedosde igua' 
altura y bases equivalentes,=Vüiúme(. 
del tetraedro y de lapirámide iruncadi^ 
de bases paralelas.

22. FoZ?íffien«í.—Volúmen del co
no.— Del cono Iruucadode bases par¿t- 
lelas, del cilindro, sector, esférico, 
esfera y segmento eJénco.

23. Comj^aracion de volúmenes.— 
Determina»’ la lazon de les vokimem ? 
(le dos poliedros, de dos conos, de do* 
cilindros semejables y de dos esferas. 
—Bailar el volúnien del tetraedro re
gular cottocida la arista.

PROGRAMA DE NOCIONES DE 
FblCA Y QUIMICA. 

!

FISICA.

1 • Objeto de la Física.—Materi.i. 
cuerpo.—À omos, moléculas, masa.— 
Estado de los cuerpos.—Fenómeno,«!, 
leyes y teorías físicas. - Propiedades 
generales.- Extension é iropenelrabi- 
lidad. Poro.sidad y compresibilidad.— 
—• Elasticidad — Divilidad —Inercia
V movilidad. —Gravedad; su dirección.
—Peso absoluto, relativo, y específico.

2 .* Objeto de la mecánica —Fuer 
zas, su division—Resullaulesy com
ponentes.—Diferentes m(»dos de bcluar 
las fuerz’is —C«‘nlro de gravedad.— 
D brente.s estados de equilibrio.

3 .* Objeto de bs máqoiuas.—Cla- 
siílcacioD de bs máquinas.—Palanca, 
polea, torne, plano inclinado, cuña, 
tornillo, máquina funicular. - Condi- 
citoes de equilibrio en estas máquinas. 
— Balanza, sus condiciones de sensi
bilidad.

4 .* Diferentes géneros de movi
mientos.— Mov miento uniforme.—Ve
locidad.—G iilidad de movimiento — 

^Movimiento umforaiemeole aceleradi ; 
’SUS leyes.— aplicaciones de las leyes 
I del moviini* nlo uniformemente acele- 
jradoal descenso de los graves.—Má
quina de Anwüod.—Movimiento uni- 

i formemeDte retardado.

I (Continuará.)

Por defunción de su 
dueño D Juan IB cr
ee, se hallan de ven
ta en su acreditado 
taller de Carruajes, 
situado en la carre
tera de Soria, los 
efectos siguientes.* 

Un coche omnibus 
de ocho asientos in
teriores, una tartana 
<le seis asientos con 
su torno, otra id sin 
concluir con todo lo 
necesario para mon
tarla. un tilhuri, un 
holqui'te, un carro 
de. mano, fuelle y to
da clase de tierra, 
herramientas propias 
d<d oficio de carre
tería y carpintería y 
bastante material.

Darán razon en el 
café de los dos Leo
nes.

Quien quisiere to
mar en arriendo los 
pastos del Monte 
ihia, en Btajauri, 
condado de Treviño, 
S)uede dirijirse á D. 
Itcnito Angulo que 
reside en Logroño, 
y le dará mas por
menores. «

REGIMIENTO CAZADORES 
do Arlaban 24 de Ca- 

baller ¿a.

El 14 del actual y hora de la« 
12 de su mañana, tendrá lugar 
la venta por desecho en pública 
subasta, de 14 caballos de dicho 
cuerpo.

El acto se llevará á efecto en 
el cuartel de San Francisco que 
ocupa aquél en esta ciudad.

Santo Domingo de la Calzada 
3 de Ab:¡l de 18b0.—El Jefe del 
Detall, Roque Aguilar.—V.* B.* 

¡ElGorcael, Tellitu.
Lós»a».— imp. y Bu Ae A. (htmA», "
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